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[image: Foto cedida por CAM]Elecciones municipales, autonómicas y europeas, protagonistas de un largo superdomingo 





El presidente en funciones de la Comunidad de Madrid, Pedro Rollán,  ha supervisado el dispositivo electoral dispuesto para la  celebración de los comicios autonómicos de este próximo 26-M. La  Comunidad de Madrid es responsable y garante de la organización de dicho  dispositivo electoral, mientras que las elecciones municipales y  europeas corresponden a la Delegación de Gobierno.

Como en anteriores citas electorales, el Centro de Difusión de Datos  de las elecciones autonómicas estará situado en la Real Casa de Correos,  sede del Gobierno regional. Allí se recopilará y ofrecerá la  información a los medios de comunicación sobre la participación del  26-M, dándose a conocer los índices de participación y las posibles  incidencias.

El presidente en funciones ha resaltado que como Gobierno de la  Comunidad de Madrid se tiene” la obligación y el compromiso de  garantizar la plena normalidad y la total transparencia del proceso  electoral, ya que precisamente su exactitud y eficacia constituyen las  piedras angulares de nuestro sistema democrático”. “No les quepa duda  –ha subrayado Rollán– de que estamos plenamente preparados para ello”.

Comparecencias Públicas

Sobre las 13:30 horas del domingo se dará un primer avance de  participación de las elecciones a la Asamblea de Madrid. Seis horas  después, aproximadamente a las 19:30 horas, se trasladará un segundo  dato de participación, media hora antes del cierre de los colegios  electorales y del inicio del escrutinio de votos. Las comparecencias  serán a cargo del secretario general técnico de la Consejería de  Presidencia y Portavocía del Gobierno de la Comunidad de Madrid, Pedro  Guitart.

La concurrencia simultánea de tres citas electorales condicionará el  orden de escrutinio de las papeletas que, según establece el artículo  95.3 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, deberá empezar  por las europeas, para seguir con las municipales y acabar con las  autonómicas. El resultado de los comicios autonómicos, por lo tanto,  será el último en conocerse.

Más de cinco millones de madrileños llamados a las urnas

En estas elecciones autonómicas se elegirá a un total de 132  representantes que conformarán la Asamblea de Madrid para la legislatura  2019-23. Habrá, por lo tanto, tres diputados más que en la legislatura  2015-19 como consecuencia del incremento de la población en la región.

Más de cinco millones de madrileños están llamados a las urnas este  domingo, de los cuales 307.404 son electores residentes en el  extranjero. El país con más madrileños con derecho a voto en el  extranjero es Estados Unidos, con 34.827 votantes. Para que los  ciudadanos madrileños puedan ejercer el derecho a voto se han impreso,  solo para las elecciones autonómicas, un total de 72,6 millones de  papeletas y seis millones de sobres. Se presentan en estos comicios un  total de 15 candidaturas regionales, frente a las 19 que se dieron cita  en 2015.

En la Comunidad de Madrid se han habilitado un total de 1.065  colegios, de los que 421 se encuentran situados en Madrid capital y 644  en los 178 restantes municipios. En total se constituirán 7.590 mesas  electorales, 982 mesas más que en los comicios de 2015.

Un total de 3.894 representantes de la administración recopilarán los  datos del escrutinio y los remitirán al Centro de Recogida de  Información, consiguiendo así eliminar tareas intermedias y aumentar la  exactitud y la velocidad del escrutinio. La transmisión de estos datos  se realizará en tiempo real a través de casi 2.000 dispositivos móviles.

Novedades en las elecciones de 2019

Como novedad en estos comicios electorales, los ciudadanos podrán  conocer por primera vez, a través de la web de resultados provisionales (www.elecciones.comunidad.madrid)  y de la aplicación para móvil (elecciones Madrid 26M 2019, ya  disponible para iOS y Android), diversos detalles de interés electoral. A  través de la página web también se podrán seguir en directo, gracias a  la emisión en streaming, las comparecencias que se realicen a lo largo de la jornada.

Así, por ejemplo, podrán saber el número de apoyos que suman las  formaciones políticas para alcanzar una determinada mayoría en la  Asamblea de Madrid, los votos que necesitaría uno u otro partido para  obtener un escaño o simulaciones de distintas opciones de alianzas.

Por otro lado, la Comunidad de Madrid, para asegurar la accesibilidad  y garantizar plenamente el secreto del voto, ha dispuesto un servicio  de atención telefónica (900 150 000) para que los electores con  discapacidad visual puedan estar informados en todo momento del  procedimiento que han de seguir para ejercer su derecho al voto sin  necesidad de acudir acompañados.

Nuevos votantes con discapacidad

El presidente en funciones de la Comunidad de Madrid ha aprovechado  el acto para dar la bienvenida a los nuevos votantes con discapacidad  intelectual, enfermedad mental o deterioro cognitivo. Así, gracias a la  modificación de la Ley Orgánica 5/1985 –y como consecuencia de una  iniciativa impulsada desde la Asamblea de Madrid– podrán votar el  domingo.

“A todos ellos, unas 12.000 personas en la región –ha señalado  Rollán–, les animo también a ejercer su derecho al voto por el que tanto  han luchado, pues su opinión es fundamental a la hora de conformar la  sociedad integradora, abierta y plural en la que todos merecemos vivir”.

Hasta las 12 de la noche del jueves,  904.062 ciudadanos ya han enviado su voto por correo para las Elecciones  del 26 de mayo (al Parlamento Europeo, Locales, Autonómicas y otros  Procesos Electorales), que se celebrarán el próximo domingo. Es importante señalar que a esta cifra se sumarán los votos que se  depositen hoy, viernes, 24 de mayo, en la red de CORREOS, como máximo  hasta las 14 horas, plazo límite establecido por la Junta Electoral  Central para el depósito del voto por correspondencia para las  elecciones del 26 de mayo.

De todos los votos por correo admitidos, la Sociedad Estatal tiene ya  en custodia, en las oficinas postales de destino, 787.667 sobres con  los votos depositados por los electores, preparados para su entrega el  próximo domingo, 26 de mayo, en las mesas distribuidas en los locales  electorales del territorio estatal.

Para la jornada electoral del 26 de mayo, la empresa postal pública  tiene encomendada la misión de entregar los votos cursados por correo en  las mesas electorales y, una vez finalizado el escrutinio, recoger una  copia del acta. Para ello, CORREOS establecerá un despliegue logístico especial,  integrado por más de 17.000 trabajadores, entre personal de reparto y de  oficinas, y movilizará todos los vehículos de su flota que sean  necesarios para el correcto desarrollo de su misión.

Cuando se abran los locales electorales, un primer equipo de  trabajadores de la empresa postal entregará los votos en custodia en las  mesas electorales distribuidas en los locales electorales de toda  España. Asimismo, otro grupo de trabajadores hará llegar a las mesas  electorales aquellos votos por correo que pudieran recibirse durante el  transcurso de la jornada.

Un último equipo se encargará de recoger al final de la jornada, en  cada una de las mesas electorales, el tercer sobre, con una copia del  acta del escrutinio. CORREOS se encargará de la custodia de dichos  sobres y de su posterior entrega, el lunes a primera hora, en las Juntas  Electorales correspondientes.

CORREOS ha realizado 4.000 contratos de refuerzo y ha puesto todos  los recursos organizativos, tecnológicos, materiales y humanos  necesarios para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de  servicio público que le son encomendadas en los procesos electorales. Entre otras medidas, CORREOS ha ampliado el horario de sus 2.400  oficinas en todo el territorio nacional -con todos los puestos de  atención al público cubiertos al 100%-.

También CORREOS ha realizado el máximo esfuerzo para coordinar la red  logística postal y desplegar todos los medios necesarios para conseguir  que los votos admitidos en cualquiera de sus 8.600 puntos de atención  al público en todo el territorio sean entregados el próximo domingo en  la mesa electoral correspondiente.

El domingo 26 de mayo, los vecinos y vecinas de Coslada están  convocados de nuevo a las urnas con motivo de las elecciones  municipales, regionales y europeas. Tal y como ya sucedió con la cita  del pasado 28 de abril, de nuevo en esta ocasión, la Agrupación de  Protección Civil de Coslada pondrá a disposición de las y los cosladeños  que lo precisen un servicio de traslado al colegio electoral  correspondiente.

Según explican desde este cuerpo, la iniciativa está dirigida a  personas con domicilio y colegio electoral en Coslada que presenten  problemas de movilidad y no puedan utilizar otro medio de transporte  para votar el próximo domingo 26 de mayo. El traslado se realizará con  una ambulancia de la agrupación preparada para este tipo de  desplazamientos. Para poder beneficiarse del servicio, todas y todos los interesados lo pueden solicitar a través del teléfono 639-71-83-32 o bien remitiendo un correo electrónico a voluntarios.pcivilcoslada@gmail.com.

Cabe subrayar que, de cara al 26 de mayo, tienen derecho al voto en  Coslada un total de 57.883 personas (1.053 correspondientes al censo de  extranjeros), que podrán cumplir con él en alguna de las 93 mesas que se  establecerán en los 16 colegios electorales previstos.

Para aclarar las cosas hay que saber que el próximo domingo podrán  votar en el caso de las elecciones europeas, todas y todos los vecinos  de nacionalidad española, así como los de países miembros de la Unión  Europa. En las autonómicas, únicamente los de nacionalidad española,  mientras que para las municipales, tanto las y los españoles, como los  nacionales de países miembros de la UE, así como las personas  procedentes de países con los que exista reciprocidad.

El trabajo en los colegios electorales donde se preparará todo el  material necesario para la jornada electoral, es decir,  listados,  callejeros, planos así como la documentación, se iniciará el viernes 24  de mayo. Al día siguiente, se procederá a la instalación de las mesas.

Todo con el objetivo de que el domingo 26 esté preparado hasta el  último detalle para que los colegios puedan abrir a las 07.30 horas y  dar comienzo a las votaciones a las 09.00 horas. Durante todo el día  habrá un dispositivo especial de Policía Local y Protección Civil.

Un total 16.111 ciudadanos podrán votar el próximo domingo 26 de mayo en las elecciones municipales en las 26 mesas y cuatro colegios electorales de Paracuellos. Estas elecciones municipales, autonómicas y al Parlamento Europeo se presentan con novedades en nuestro municipio, tras haberse ampliado el número de mesas (pasan de 19 a 26). Los locales electorales estarán instalados en Belvis de Jarama (Calle de las Escuelas, 2) con una mesa; Colegio Infantil Virgen de la Ribera (Pº del Radar, 4)  con diez mesas, Instituto de Enseñanza Secundaria Simone Veil (acceso por la calle Río Tormes), que tiene seis mesas, y Colegio Público Navas de Tolosa (avenida de la Circunvalación, 353), con nueve mesas.

La votación comienza a las 9:00 horas, aunque los colegios están abiertos antes para que puedan presentarse los miembros de las mesas electorales y constituyan las mismas, verifiquen que no hay problemas con el material electoral (urnas, cabinas, mesas, soportes señalizadores, sobres, papeletas, impresos...), acrediten a apoderados e interventores, etc. Como ya ha sucedido en las últimas elecciones, la Ley de Protección de Datos limita la información existente en las listas de consulta de los colegios a referenciar las calles a las mesas electorales, sin contener nombre y apellidos de los electores.

La votación termina a las 20:00 horas, momento en el que el Presidente de la mesa electoral anuncia el final de la misma. Sin embargo, si aún queda alguien dentro del colegio, el Presidente de la mesa le permitirá votar.

La identificación del elector ante la Mesa se realiza mediante:

	
Documento Nacional de Identidad (DNI).


	
Pasaporte (con fotografía).


	
Permiso (carné) de conducir (con 	fotografía).


	
Tarjeta de residencia, en el caso de 	ciudadanos y ciudadanas de la Unión Europea que la posean.


	
Tarjeta de identidad de extranjero, en el 	caso de nacionales de países con los que España haya suscrito un 	tratado de reciprocidad para el reconocimiento del derecho de 	sufragio en las elecciones Locales.




No importa que estos documentos estén caducados, pero deben ser los originales, no valen fotocopias. La Oficina del Censo Electoral ha remitido una tarjeta censal a todos los electores residentes en España con sus datos de inscripción en el censo electoral y en la misma se informa de la mesa y el local electoral donde les corresponde votar.

En el conjunto de España, el próximo 26 de mayo de 2019 podrán votar en las elecciones municipales 35.155.812 electores y en las elecciones al Parlamento Europeo podrán participar 37.272.179. Por su parte, en las elecciones autonómicas que se celebran en 12 comunidades (Aragón, Principado de Asturias, Illes Balears, Canarias, Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Extremadura, Comunidad de Madrid, Región de Murcia, Comunidad Foral de Navarra y La Rioja) podrán votar 16.480.264 electores. Por último, 121.916 electores podrán participar en las elecciones a las Asambleas de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.

Las tarjetas censales enviadas con motivo de las elecciones a Cortes Generales del pasado 28 de abril serán válidas para las elecciones del 26 de mayo si no se producen variaciones de datos.

En la página web del INE (http://www.ine.es) está disponible información de interés sobre las actuaciones de la OCE en estas elecciones, recuentos de electores, reclamaciones, mesas y locales electorales, voto por correo, plazos y normativa legal.

Además de la consulta del censo electoral vigente, en la Sede electrónica del INE se ofrecen los siguientes trámites, sin necesidad de acreditación con certificado electrónico:

-          Consulta general de mesas y locales electorales, sin necesidad de acreditación

-          Consulta del estado del voto por correo y número de envío certificado, si se ha enviado a Correos

-          Cumplimentación de la solicitud de voto por correo

Adicionalmente, las delegaciones provinciales de la OCE atienden las consultas sobre las actuaciones de su competencia (inscripción en el censo, mesas y locales electorales, tarjetas censales, voto por correo, etc.) en sus oficinas y en el teléfono 901 101 900.
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